
"SAN M A R C E L O LTDA." 

En Santiago de Chile, comuna de La Cisterna, a veintiocho días del 

mes de noviembre del año dos mil once, ante mí, Armando Arancibia 

Calderón, Abogado, Notario Público de San Miguel con asiento en la 

Cisterna, con oficio en calle Gran Avenida número seis mil 

novecientos ochenta y ocho, comparecen: don M A R C E L O RODRIGO 

C A B O OSMER, ch i leno, soltero, adminis t rador de e m p r e s a s , cédula 

nacional de ident idad número se is mi l lones dosc ien tos cuarenta y c inco 

mil dosc ien tos c incuenta guión uno, domic i l iado en cal le Estor i l número 

c incuenta , of ic ina setec ientos trece, c o m u n a de Las C o n d e s , y de paso 

en ésta; y doña MARGARITA VIRGINIA C A B O OSMER, ch i lena, 

d ivorc iada, d iseñadora, cédula nac iona l de ident idad número se is 

mi l lones dosc ientos cuarenta y c inco mil dosc ien tos cuarenta y nueve 

guión ocho, domic i l iada en cal le D iego Suti l número t resc ientos setenta y 

uno- sitio uno, c o m u n a de Zapal lar , y de paso en ésta; los 

comparec ien tes mayores de edad y l ibres d i sponedores de sus b ienes, 

qu ienes acredi tan sus ident idades con las cédulas antes c i tadas, y 

exponen : PRIMERO: Po r el presente instrumento los comparec ien tes 

v ienen en constituir una soc iedad civil de responsab i l idad l imitada al 
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monto de sus respect ivos aportes, la que se regirá por las reglas de la 

Ley número tres mil novecientos d iec iocho, de catorce de marzo de mil 

novecientos veinti trés, y sus modi f icac iones poster iores, y espec ia lmente 

por las contenidas en sus Estatutos Soc ia l es es tab lec idos en el presente 

instrumento, y a falta de el los, por las prescr i tas en el Código Civ i l , las 

que serán ap l icab les en el orden ind icado.- SEGUNDO: El nombre o 

razón soc ia l será "INVERSIONES SAN M A R C E L O LIMITADA", pudiendo 

actuar, inclusive ante los B a n c o s , con el nombre de fantasía de "SAN 

M A R C E L O LTDA.".- T E R C E R O : La soc iedad tendrá por objeto efectuar 

exc lus ivamente act iv idades civ i les, cons is tentes en toda c lase de 

inversiones en b ienes corpora les, incorporales, muebles o inmuebles , 

espec ia lmente acc iones o part ic ipaciones soc ia les o derechos en 

soc iedades de personas , su administración y la percepción de las rentas 

que deriven de las anter iores. Le quedará prohibido a la presente 

soc iedad real izar actos de comerc io de cualquier tipo, espec ia lmente 

explotar establec imientos de comerc io o fabr i les, como de d isponer de 

of icinas abiertas al públ ico en genera l y la obtención de lucro o gananc ia 

en la colocación directa de productos o serv ic ios en el mercado , sa lvo por 

la disposición esporádica de los b ienes o va lores objeto de su inversión, 

la que no será de carácter comerc ia l manteniendo en todo c a s o su 

carácter civi l .- CUARTO: La administración y el uso de la razón soc ia l 

corresponderá a la actuación unipersonal del soc io don Marcelo Rodrigo 

Cabo Osmer, quien anteponiendo la razón soc ia l a su nombre y f i rma, 

representará a la soc iedad con las más ampl ias facu l tades, y 

espec ia lmente con las que a título meramente enunciat ivo y no taxativo 

se indican a cont inuación: Uno Comprar , vender , permutar, y en genera l , 

adquirir y enajenar a cualquier título, toda c lase de b ienes raíces; Dos. 

Comprar , vender, permutar, y en genera l , adquirir y enajenar a cualquier 

título, toda c lase de b ienes mueb les , corpora les e incorpora les, inc luso 

valores mobi l iar ios; Tres. Dar y tomar en arrendamiento, administración y 

concesión toda c lase de b ienes corpora les o incorpora les, raíces o 
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muebles ; Cuatro. Dar y tomar b ienes en comodato ; Cinco. Dar y tomar 

b ienes en mutuo; Seis. Dar b ienes en h ipoteca, posponer , limitar y a lzar 

h ipotecas const i tu idas en favor de la soc iedad inc luso con cláusula de 

garantía genera l ; Siete. Dar en prenda mueb les , va lores mobi l iar ios, 

derechos , acc iones y demás c o s a s corpora les o incorporales y 

cance la r las ; Ocho. Dar y recibir d inero y otros b ienes en depósi to, s e a 

necesar io o voluntario y en secues t ro ; Nueve. Resc i l ia r , rescindir, 

resolver y dejar sin efecto actos y contratos; renunciar de rechos o 

abc iones resolutor ias o de otra índole; Diez. C e d e r y aceptar c e s i o n e s de 

crédito y otros de rechos , sean nominat ivo, a la orden o al portador, y en 

genera l , efectuar toda c lase de operac iones con documentos mercant i les, 

va lores mobi l iar ios, e fectos públ icos o de comerc io . Once. Acep ta r en 

favor de la soc iedad toda c lase de garant ías rea les y persona les ; Doce. 

Recib i r en donac ión, inc luso b ienes raíces; Trece. Novar, transigir y 

comprometer ; Catorce. Dar y tomar dinero en préstamo, con o sin 

in tereses, con o s in reajustes, a corto o a largo p lazo, con o sin garantía, 

en moneda nac iona l o extranjera; Quince. Opera r en el mercado de 

capi ta les pudiendo comprar , vender y negoc iar en cualqu ier forma, 

acc iones , bonos pagarés, debentures, va lores h ipotecar ios reajustables y 

cua lqu iera c lase de va lores mobi l iar ios, letras de camb io y efectos de 

comerc io , s e a n emit idos por el Es tado o por part iculares; Dieciséis. 

Celebra r toda c lase de operac iones con el B a n c o Centra l de Ch i le , 

B a n c o s e Insti tuciones F inanc ie ras , Corporac ión de Fomento de la 

Producción y demás inst i tuciones públ icas y pr ivadas de crédito 

nac iona les o extranjeras, y en espec ia l contratar con es tos bancos o 

inst i tuciones, mutuos, préstamos bancar ios de cualquier índole, 

préstamos con letras, pagarés, sobreg i ros, a v a n c e s contra aceptac ión y 

cualquier otro tipo de operac iones de crédito en cualquier forma y 

cond ic iones ; Diecisiete. Ce leb ra r contratos de segu ros , pudiendo acordar 

pr imas, fijar r iesgos, p lazos y demás cond ic iones , prorrogar pól izas, 

endosar las y cance la r las , aprobar e impugnar l iqu idac iones de s in iestros; 
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Dieciocho. Ce lebrar y modif icar contratos de trabajo, contratar y despedi r 

t rabajadores, contratar serv ic ios profes ionales o técnicos y poner les 

término, otorgar f iniquitos, pagar sue ldos , sa lar ios grat i f icaciones, 

boni f icaciones, conceder ant ic ipos, est ipular las remunerac iones en 

moneda nacional o extranjera; pactar viát icos, t ras lados, y demás 

cond ic iones que est ime conveniente; Diecinueve. Representa r a la 

soc iedad ante todas las autor idades o repart ic iones f i sca les , semi f i sca les , 

de administración autónoma; o rgan ismos de previs ión, de sa lud , de 

Administración de Fondos de P e n s i o n e s , y presentar ante el las 

sol ic i tudes de cualquier espec ie ; suscr ibir con el las o ante el las todos los 

instrumentos públ icos o pr ivados que sean necesar ios ; efectuar 

dec larac iones juradas de cualquier espec ie o mater ia; asist ir a reuniones, 

comparendos y c i tac iones que hagan tales autor idades; Veinte. Abrir 

cuentas corr ientes bancar ias y comerc ia les , de depósi to y de crédito en 

Chi le y en el extranjero; girar y sobregirar en e l las; aceptar y rechazar 

sa ldos; adquirir y retirar talonarios de cheques ; ce lebrar toda c lase de 

operac iones re lac ionadas con el contrato de cambio y demás 

obl igaciones mercant i les y en espec ia l girar, tomar, suscr ibir , aceptar , 

reaceptar, descontar , prorrogar, endosar en dominio o en otra forma, 

revalidar letras de cambio , pagarés, cheques , l ib ranzas, cert i f icados de 

depósito y demás efectos negoc iab les de comerc io ; contratar boletas de 

garantía bancar ia ; contratar ca jas de segur idad o de otra espec ie ; 

Veintiuno. Girar, endosar en cob ranza y/o en garantía letras de cambio , 

co locar y retirar va lores en custod ia o garant ía; deposi tar y retirar d 

cajas de segur idad toda c lase de b ienes y va lores mobi l iar ios; Veintidós. 

Representar a la soc iedad con voz y voto en todas las soc iedades , 

comunidades, cooperat ivas, asoc iac iones , e m p r e s a s y o rgan ismos 

privados de que la soc iedad forme parte o en que tenga part ic ipación o 

interés, aunque no s e a pecuniar io, con facultad para intervenir en las 

reuniones, asamb leas , comités y demás órganos* de ta les ent idades, en lo 

que cor responda conforme a la ley y estatutos o conven ios que las rijan y 
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para que e jerza todos los de rechos que con e l las co r respondan a la 

soc iedad ; Veintitrés. Tomar parte o interés en otras ^oc iedades , 

comun idades , cooperat ivas , asoc iac iones o e m p r e s a s c iv i les, de carácter 

colect ivo, en comand i ta , anón imas o de cua lqu iera otra natura leza, ya 

fo rmadas o que formen y concurr i r con v o z y voto a sus reso luc iones, 

modif icación o l iquidación; Veinticuatro. Cob ra r y percibir judicial y 

extrajudicialmente cuanto se adeude a la s o c i e d a d , por cualquier título, 

motivo o concepto , ya s e a en dinero, e s p e c i e s , va lores o en cualquier 

rosma, y otorgar rec ibos; Veinticinco. Otorgar f iniquitos, cance lac iones y 

a lzar total o parc ia lmente toda c lase de garant ías persona les o rea les que 

se vean ext inguidas como c o n s e c u e n c i a del pago de las ob l igac iones 

cauc ionadas ; Veintiséis. Represen ta r judic ia lmente a la soc iedad ante 

toda c lase de Tr ibunales sean es tos ordinar ios, del trabajo, aduaneros , 

administrat ivos, arbitrales o de otra espec ie , y ejercer todas las acc iones 

civ i les, c r imina les, tr ibutarias, del trabajo, aduaneras o administrat ivas 

que cor respondan a la soc iedad , con las facu l tades ordinar ias del 

mandato judicial y la de percibir; Veintisiete. A más de lo anterior, en el 

ejercicio de su representación ante toda c l ase de Tr ibunales, queda 

facul tado para representar a la soc iedad con todas las facul tades 

extraordinar ias del mandato judic ia l , en los términos previstos en el inciso 

segundo del artículo Sépt imo del Código de Proced imiento Civ i l , 

pudiendo desis t i rse en pr imera instancia de la acción deduc ida , aceptar la 

d e m a n d a contrar ia, abso lver pos ic iones , renunciar los recursos o los 

términos lega les, transigir, comprometer , otorgar a los arbitros facul tades 

de arbi t radores, aprobar conven ios , percibir y de legar ; Veintiocho. 

Delegar todo o en parte de las facu l tades que se le conf ieren y reasumir ; 

conferir mandatos genera les o espec ia les en una o más pe rsonas y 

aceptar cuentas de mandatar ios ; Veintinueve. En el ejercic io de su 

mandato podrá ejecutar y acordar todos los demás actos, conven ios y 

contratos que fueren necesar ios y conducen tes al cumpl imiento del objeto 

soc ia l ; Treinta. F ina lmente, además podrá ce lebrar toda c lase de 
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contratos nominados, innominados, t ípicos o atípicos, sean civ i les, 

comerc ia les , administrat ivos, p rocesa les o del trabajo, y, al efecto, 

estipular en el los el objeto, las moda l idades , prec ios, c láusulas pena les y 

todas las cláusulas o cond ic iones que sean conven ientes y/o necesar ias . 

QUINTO: E l capital soc ia l es la cant idad de d iez mi l lones de pesos , que 

los soc ios aportan y pagan en este acto y en dinero efect ivo del modo 

siguiente: a) don Marcelo Rodrigo Cabo Osmer, aporta y paga la 

cant idad de nueve mi l lones novecientos mil pesos , esto es , el noventa y 

nueve por ciento del capital soc ia l y propiedad de la presente compañía; 

b) doña Margarita Virginia Cabo Osmer, aporta y paga la cant idad de 

cien mil pesos , esto es , el uno por ciento restante del capital soc ia l y 

propiedad de la presente compañía. De es ta forma, el capital soc ia l ha 

quedado íntegramente aportado y pagado. - S E X T O : La responsabi l idad 

de los soc ios queda l imitada al monto de sus respect ivos aportes.-

SEPTIMO: Las ut i l idades que obtenga la soc iedad y las eventua les 

pérdidas que se produjeren, se distr ibuirán y soportarán entre los soc ios 

a prorrata de sus respect ivos aportes. S in perjuicio de el lo, los soc ios 

conv ienen que los retiros que cualquiera de el los real ice, se podrán hacer 

en la proporción que de común acuerdo el los determinen en c a d a 

oportunidad, independiente de sus respect ivos apor tes en el capital 

soc ia l . - O C T A V O : La soc iedad practicará Ba lance Genera l e Inventario 

los días treinta y uno de Dic iembre de c a d a año.- NOVENO: La presente 

soc iedad no se disolverá en caso de muerte, inso lvenc ia , qu iebra o 

incapac idad sobreviniente de cua lqu iera de los soc ios persona 

naturales, eventos en los cua les cont inuará entre los herederos 

representantes del soc io fal lecido, fall ido o incapac i tado y los soc i 

restantes. En todo c a s o , d ichos herederos, ac reedores o suceso res 

deberán hacerse representar por un mandatar io único y común que 

deberán des ignar dentro de los ciento veinte días s igu ientes al 

acaecimiento de la muerte, quiebra o incapac idad , y a falta de esta 

designación, el la podrá efectuar la el arbitro que más adelante se des igna , 
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a pedido de cua lqu iera de los soc ios . Los soc ios comparec ien tes dejan 

cons tanc ia que el fa l lecimiento del soc io adminis t rador d&n Marce lo 

Rodr igo C a b o O s m e r no causará la disolución soc ia l pesera ser el 

administ rador estatutario, deb iendo ante tal evento cont inuarse la 

administración sin solución de cont inuidad por el soc io sobreviv iente por 

un período de hasta d iec iocho m e s e s con las m i s m a s facu l tades referidas 

en la cláusula cuarta anterior, per iodo en el cua l deberá l levarse a cabo 

las modi f icac iones soc ia les cor respond ientes para la designación de el o 

i S n u e v o s admin is t radores soc ia les . - DECIMO: La l iquidación de la 

soc iedad será hecha por los propios soc ios es tando de acuerdo sobre la 

forma como proceder a el lo. A falta de acuerdo , actuarán con iguales 

facul tades los arbitros que más adelante se des ignan . - UNDECIMO: 

Cualqu ie r duda o dif icultad que surja entre las partes con motivo del 

presente contrato o de sus documentos complementar ios o 

modif icator ios, ya que se refiera a su interpretación, cumpl imiento, 

va l idez, terminación o cualquier otra c a u s a re lac ionada con este contrato, 

se resolverá mediante arbitraje, conforme al Reg lamento del Cent ro de 

Arbitraje de la Cámara de C o m e r c i o de Sant iago A . G . , cuyas 

d ispos ic iones fueron pub l i cadas en el Diar io Of ic ia l del veint idós de junio 

de mil novec ientos noventa y tres y que formando parte integrante de 

esta c láusula, las partes dec laran conocer y aceptar . Las partes conf ieren 

desde ya mandato espec ia l e i r revocable a la Cámara de C o m e r c i o de 

Sant iago A G para que p roceda a des ignar el tr ibunal arbitral, que estará 

compues to necesar iamente por abogados habi l i tados para el ejercic io de 

la profesión. En contra de las reso luc iones del arbitrador no procederá 

recurso a lguno, por lo cua l ven imos en renunciar exp resamente a e l los. E l 

arbitro queda espec ia lmente facul tado para resolver todo asunto 

re lac ionado con su competenc ia y/o jur isd icc ión.- DUODECIMO: La 

presente soc iedad tendrá una duración.de c inco años a contar de la fecha 

de la presente escr i tura, renovab les a su vencimiento en forma 

automát ica, tácita y s u c e s i v a , y por períodos igua les, sa lvo que a lguno de 
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los soc ios manifestare su voluntad de poner le término al final del per iodo 

que estuviere en curso, mediante escr i tura pública que se anotará al 

margen de la inscripción soc ia l con una ant ic ipación de a lo menos se is 

meses al final del período respect ivo. Además , deberá despacha r con la 

misma ant ic ipación una carta cert i f icada a los restantes soc ios , 

comunicándoles haber procedido a dar el av iso de término. La fecha de 

esta carta será la de su despacho . - DECIMO T E R C E R O : La presente 

soc iedad t iene su domici l io en la C o m u n a de Zapal lar , Región de 

Valparaíso, sin perjuicio de las sucursa les o agenc ias que sus 

administ radores puedan abrir o iniciar.- DECIMO C U A R T O : Todos los 

gastos e impuestos que se devenguen a c a u s a o como consecuenc ia del 

otorgamiento de la presente escr i tura, serán pagados por la propia 

compañía que por este acto se es tab lece. - DECIMO QUINTO: Los 

const i tuyentes otorgan poder ampl io y suf ic iente a doña Naz i ra Jadi l le 

Nara Rumie , y a don Al f redo Eugen io A lonso V i l l anueva para que uno de 

el los - d e manera indistinta- pueda concurr ir a suscr ib i r en sus nombre y 

representación, uno o más instrumentos públ icos, pr ivados o minutas que 

cor respondan, con el objeto de so luc ionar íntegramente cualquier 

eventual reparo u objeción que pueda formular el Sr . Conse rvado r de 

B ienes Raíces competente, en relación con el presente instrumento y 

sus términos o ya s e a para rectif icar y corregir cualquier error 

relativo a la individual ización de la soc iedad , de acuerdo a sus títulos y / 

o antecedentes legales anter iores o ac tua les , o para obtener la 

correcta individual ización de los comparec ien tes a este acto, de sus 

mandatar ios o apoderados , y/o de las ci tas de inscr ipc iones 

conservator ias, pudiendo obl igarse al saneamiento . - DECIMO S E X T O : 

S e faculta al portador de cop ia autor izada de esta escr i tura o de un 

extracto de el la, para requerir y f irmar las anotac iones , inscr ipc iones y 

subinscr ipc iones que procedan en los registros cor respond ientes del 

Conservador de B ienes Raíces respect ivo. EJ otorgamiento de esta 

facultad es , desde luego, i r revocable, y persistirá aunque sobrevenga la 
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muerte o incapac idad de cua lesqu ie ra de los contratantes o de todos 

el los. - En comprobante y previa lectura f i rman los comparec ien tes el 

presente instrumento, quedando en mi repertorio bajo el número dos 

mil dosc ientos veinte - dos mil once. S e da cop ia . DOY FE . -
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REPERTORIO N° 2.549 -2011.-

PROTOCOLIZACION DE EXTRACTO 

DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

INVERSIONES SAN MARCELO LIMITADA 

Nombre de fantasía 

SAN MARCELO LTDA 

En Santiago de Chile, comuna de La Cisterna, a veintiséis días del mes de 

diciembre del año dos mil once, Armando Arancibia Calderón, Abogado, Notario 

Público de San Miguel con asiento en la Cisterna, con oficio en calle Gran Avenida 

número seis mil novecientos ochenta y ocho, comuna de La Cisterna, a petición de 

don ERIC JAVIER CAPETILLO MENDEZ, chileno, casado, Licenciado en Historia, con 

domicilio en la ciudad de Santiago, Romero número tres mil ciento noventa en la comuna 

de Santiago, procedo a protocolizar el Extracto de Constitución de la sociedad 

INVERSIONES SAN MARCELO LIMITADA, inscrito a fojas ciento cuarenta y cuatro 

vuelta número ciento setenta y cuatro del Registro de Comercio de La Ligua del año dos 

mil once; dicho extracto fue publicado en el Diario Oficial Electrónico número cuarenta mil 

ciento treinta y uno, de fecha diez de diciembre de dos mil once. La inscripción del 

Conservador de La Ligua, Registro de Comercio, consta de tres hojas, y la publicación en 

el Diario Oficial consta de una hoja. Dichos documentos quedan agregados al final del 

presente protocolo con el número seiscientos cuarenta y siete. Para constancia y previa 



EXTRACTO. 

Armando Arancibia Calderón, Notario La Cisterna, Gran Avenida N° 6988, 
certifico: por escritura pública hoy ante mi Marcelo Rodrigo Cabo Osmer, 
domici l iado Estor i l N° 50 of ic ina 713 , Las C o n d e s y Margarita Virginia 
Cabo Osmer, domic i l iada en cal le D iego Suti l 371 sitio 1, Zapal lar , 
constituyeron Sociedad "INVERSIONES SAN M A R C E L O LIMITADA", 
nombre de fantasía de "SAN M A R C E L O LTDA.".- Objeto: efectuar 
exc lus ivamente act iv idades c iv i les, cons is tentes toda c lase invers iones en 
b ienes corpora les, incorpora les, mueb les o inmuebles , espec ia lmente 
acc iones o par t ic ipaciones soc ia les o de rechos en soc iedades de pe rsonas , 
su administración y percepción de rentas que der iven de anter iores. Le 
quedará prohibido real izar actos comerc io cualquier tipo, espec ia lmente 
explotar estab lec imientos comerc io o fabr i les, como d isponer of ic inas 
abiertas a público en genera l y obtención de lucro o gananc ia en 
colocación directa productos o serv ic ios en el mercado, sa lvo por la 
disposición esporádica de b ienes o va lores objeto de su inversión, la que 
no será de carácter comerc ia l manten iendo en todo caso su carácter civi l .-
Domicilio: comuna de Zapal lar, sin perjuicio sucursales o agencias resto país 
o extranjero. Administración y Uso de Razón Social: Marcelo Rodrigo 
Cabo Osmer. Capital: $ 10.000.000.- aportado contado efectivo este acto: a) 
Marcelo Rodrigo Cabo Osmer, $ 9 .900.000. - por 9 9 % capi ta l ; y b) 
Margarita Virginia Cabo Osmer, $ 100.000 - por 1% capi ta l . 
Responsabilidad Socios: limitada monto respectivos aportes. Plazo: 5 años, 
renovable tácita y automáticamente períodos iguales y sucesivos, salvo aviso 
contrario. Demás estipulaciones escritura extractada. La Cisterna, 28 noviembre 
2011.-
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EXTRACTO 

"INVERSIONES 

SAN MARCELO 

LIMITADA" 

Rep. 172.-
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La Ligua, a doce de Diciembre del año dos mil once.-

Inscribo el siguiente Extracto: "EXTRACTO. Armando 

Arancibia Calderón, Notario La Cisterna, Gran Avenida N° 

6988, certifico: por escritura pública hoy ante mi Marcelo 

Rodrigo Cabo Osmer, domiciliado Estoril N° 50 oficina 

713, Las Condes y Margari ta Vi rg in ia C a b o O s m e r , 

domici l iada en calle Diego Sutil 371 sitio 1 

Zapal lar , constituyeron Sociedad " I N V E R S I O N E S 

S A N M A R C E L O LIMITADA", nombre de fantasía de 

" S A N M A R C E L O L T D A . " . - Ob je to : efectuar 

exclusivamente actividades civiles, consistentes toda 

clase inversiones en bienes corporales, incorporales, 

Ccrtl(lco:QuB el pre­

sente Extracto, se 

publicó en el Diario 

Ollcial N°4Q.131,de 

techa 10 de Oiciem-

.l)ro do 2011. cve:423065.-

La Ligua, a 16 de Oi-,. 

clembre de 2011.-/ 

muebles o inmuebles, especialmente acciones o 

participaciones sociales o derechos en sociedades de 

personas, su administración y percepción de rentas 

que deriven de anteriores. Le quedará prohibido 
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, realizar actos comercio cualquier tipo, especialmente 

explotar establecimientos comercio o fabriles, como 

3 
disponer oficinas abiertas a público en genera l y 

4 • obtención de lucro o gananc ia en colocación 

| 

| 

directa productos o servicios en el mercado, salvo | 

| 
por la disposición esporádica de bienes o valores 

objeto de su inversión, la que no será de carácter 

« comercial manteniendo en todo caso su carácter civil.-
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Capital: $ 10.000.000.- aportado contado efectivo este acto: 
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Responsabilidad Socios: limitada monto respectivos 
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estipulaciones escritura extractada. La Cisterna, 28 
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parte integrante de esta inscripción.- Requirió don Eric 
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Capetillo Méndez.-
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C O N S E R . COMERCIO S U P L E N T E . 
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D I A R I O O F I C I A L 
DE L A REPUBLICA DE CHILE 

Núm. 40.131 sábado, 10 de dic iembre de 2011 E-148 Pág. 1 de 1 

SECCION SOCIEDADES 

CONSTITUCIONES SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

429065 INVERSIONES SAN MARCELO LIMITADA. 

Armando Arancibia Calderón, Notario La Cisterna, Gran Avenida N° 6988, certifico: por 

escritura pública hoy ante mi Marcelo Rodrigo Cabo Osmer, domiciliado Estoril N° 50 oficina 

713, Las Condes y Margarita Virginia Cabo Osmer, domiciliada en calle Diego Sutil 371 sitio 1, 

Zapallar, constituyeron Sociedad "INVERSIONES SAN MARCELO LIMITADA", nombre de 

fantasía de "SAN MARCELO LTDA.".- Objeto: efectuar exclusivamente actividades civiles, 

consistentes toda clase inversiones en bienes corporales, incorporales, muebles o inmuebles, 

especialmente acciones o participaciones sociales o derechos en sociedades de personas, su 

administración y percepción de rentas que deriven de anteriores. Le quedará prohibido realizar 

actos comercio cualquier tipo, especialmente explotar establecimientos comercio o fabriles, 

como disponer oficinas abiertas a público en general y obtención de lucro o ganancia en 

colocación directa productos o servicios en el mercado, salvo por la disposición esporádica de 

bienes o valores objeto de su inversión, la que no será de carácter comercial manteniendo en 

todo caso su carácter civil.- Domicilio: comuna de Zapallar, sin perjuicio sucursales o agencias 

resto país o extranjero. Administración y Uso de Razón Social: Marcelo Rodrigo Cabo Osmer. 

Capital: $10.000.000.- aportado contado efectivo este acto: a) Marcelo Rodrigo Cabo Osmer, 

$9.900.000.- por 99% capital; y b) Margarita Virginia Cabo Osmer, $100.000.- por 1% capital. 

Responsabilidad Socios: limitada monto respectivos aportes. Plazo: 5 años, renovable tácita y 

automáticamente períodos iguales y sucesivos, salvo aviso contrario. Demás estipulaciones 

escritura extractada. La Cisterna, 28 noviembre 2011. 

CERTIFICO: Que la impresión precedente, 
corresponde a la publicación en el sitio web: 
http://www.diarioficial.cl, N° 40.131, del sábado 10 
de diciembre de 2011, E-148 Pág 1 de 1.-
Asimismo^ que este documento de 04 fojas se 
protoco\iz4bajo e\ repertorio N° 2.549, con este 
fecha y se agrega al final de mis registros con el N° 

^647. La C i s t é l ^ 26 de diciembre de 2011.- . 
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2011 La Ligua, a 16 de diciembre de 2011.- ;.- \ 
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